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JOS FRANCISCO CEVASCO PIEDRA 
Oficial ayor del Congreso de la República 

Oficio N° 553-2017-2018-ADP-DICR 

Lima, 13 de diciembre de 2017 

Señor congresista 
JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN 
Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente 
del Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que, mediante 
acuerdo de la Junta de Portavoces celebrada el 7 de diciembre de 2017, se ha 
exonerado de dictamen de la comisión que preside, al proyecto de ley 
1760/2017-CR, por el que se propone facilitar la inversión en tierras para ganar 
al mar, ríos y lagos, por causas naturales o artificiales. 

En consecuencia, "...precluye la etapa de comisiones y se extingue 
automáticamente el encargo encomendado a las comisiones ordinarias cuyos 
dictámenes no fueron emitidos a la fecha del acuerdo de dispensa...", de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 521-2002-2003/CONSEJO-CR. 

Con esta ocasión reitero a usted, señor congresista, la expresión de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

JECP/jvc1) 
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